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acciones restantes no suscritas a los socios que
hayan suscrito, a fin de que puedan ampliar su par-
ticipación en la sociedad, si lo estiman oportunos.

b) Transcurrido este segundo periodo a las
acciones sobrantes se podrán suscribir libremente
por cualquier tercero interesado.

Tercero.—Acuerdo, en su caso, de disolución de
la sociedad, en virtud de lo previsto en el artícu-
lo 260 de la Ley de Sociedades de Anónimas y
nombramiento de liquidador o liquidadores de la
sociedad.

Cuarto.—Acuerdo de transformación de la socie-
dad anónima laboral en sociedad anónima.

Quinto.—Redacción lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la Junta, facultando al Presidente
y Secretario para elevar a público los acuerdos
alcanzados.

A partir de la convocatoria de la Junta general
y conforme a lo establecido por la Ley y el artículo
15 de los Estatutos sociales, se depositan en la sede
social para que cualquier socio pueda examinar y
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, mediante remisión a su domicilio, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la misma, así como los correspondientes informes
establecidos por la ley.

Zaragoza, 10 de enero de 2002.—Adora. Soli-
daria, Rosa B. Clariana Tejero.—1.070.

GESIF, S. L.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

De conformidad con el artículo 8 de los Estatutos
sociales y el 45 y siguientes de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, el Consejo de Admi-
nistración acuerda convocar Junta general extraor-
dinaria a celebrarse en Madrid, paseo de la Cas-
tellana, 53, octava planta, el día 6 de febrero de
2002 a las once horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Cese de un miembro del Consejo de
Administración.

Segundo.—Nombramiento de un miembro del
Consejo de Administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 55 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, se requerirá la presencia de Notario en
la Junta general extraordinaria.

Madrid, 11 de enero de 2002.—El Consejo de
Administración.—1.399.

GROUPE ZANNIER ESPAÑA, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de
la compañía celebrada el día 12 de julio de 2001
acordó, por unanimidad, la reducción del capital
social en la cifra de 999.120 pesetas (6.004,83
euros), mediante la amortización de sus 368 propias
acciones, concretamente las número 234.009 a
234.376, ambos inclusive, con la finalidad de cons-
tituir una reserva voluntaria por importe de 999.120
pesetas. Como consecuencia de la amortización de
acciones y considerando la redenominación y reno-
minalización del capital social en euros efectuada
en la misma Junta, el artículo 5.o de los Estatutos
sociales de la compañía pasará a ser del siguiente
tenor literal:

«Artículo 5.o El capital social es de tres millones
ochocientos diecinueve mil diez euros con cincuenta
y seis céntimos (3.819.010,56) dividido y represen-
tado por 234.008 acciones nominativas de dieciséis
euros con treinta y dos céntimos (16,32) de valor
nominal cada una de ellas y numeradas correla-
tivamente del 1 al 234.008, ambos inclusive. Todas
las acciones pertenecen a una sola clase y serie

y se hallan íntegramente desembolsadas. La Junta
general podrá acordar la emisión de títulos múl-
tiples.»

Barcelona, 28 de septiembre de 2001.—El Admi-
nistrador único.—1.081.

GRUPO SEGESA
CADENA REDDER, S. A.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 165
y 168 de la Ley de Sociedades Anónimas, y 170.3
del Reglamento del Registro Mercantil, se hace cons-
tar que la Junta general extraordinaria de esta socie-
dad celebrada el día 22 de diciembre de 2001, acor-
dó, por unanimidad:

Primero.—Reducir el capital social en la cantidad
de ciento treinta y nueve euros con dieciséis cén-
timos (139,16 euros), mediante la reducción pro-
porcional del valor nominal de cada una de las
acciones, con la finalidad de redondear la cifra del
capital social en la cifra de 82.500 euros y del valor
de cada una de las acciones con la unidad de moneda
euro en 60 euros cada una de ellas. Dicha reducción
de capital no supone restitución de aportaciones
y se realiza mediante la creación de una reserva
indisponible de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 28 de la Ley 46/1998.

Segundo.—Reducir el capital social de la com-
pañía en la suma de cuatro mil ciento cuarenta
(4.140) euros, mediante el procedimiento de amor-
tización de 69 acciones propias que la sociedad
tenía en autocartera por haberlas adquirido a título
oneroso, acciones número 1.151 a 1.211 y 1.251
a 1.258, todas inclusive. Dicha reducción de capital
no supone en ningún caso devolución de apor-
taciones.

Como consecuencia de los anteriores acuerdos,
el capital social quedó fijado en 78.360 euros.

Se hace constar el derecho de los acreedores
a oponerse a la reducción conforme a lo dispuesto
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas
durante el mes siguiente a la fecha del último anun-
cio publicado, según el artículo 165 de dicho texto
legal.

Barcelona, 22 de diciembre de 2001.—El Secre-
tario del Consejo, Francisco Jurado Méndez.—1.059.

HIERROS TORRES Y SÁEZ, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el día 30 de noviembre de 2001, el
socio único de «Hierros Torres y Sáez, Sociedad
Anónima», adoptó la decisión de reducir el capital
social en la cantidad 522 euros, mediante la cons-
titución de una reserva indisponible por tal importe,
con la única finalidad de hacer efectiva la reducción
del valor nominal de las acciones de 60,10 euros
a 60 euros; quedando fijado el capital social en
313.200 euros.

La Coruña, 3 de enero de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—681.

IMPER, S. L.
(Sociedad absorbente)

INFIVAL, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que en las Juntas generales
extraordinarias y universales de las sociedades «Im-
per, Sociedad Limitada», e «Infival, Sociedad Limi-
tada», celebradas el día 10 de enero de 2002, se
acordó, por unanimidad, la aprobación de la fusión
de dichas sociedades, mediante la absorción de «In-
fival, Sociedad Limitada», por «Imper, Sociedad

Limitada», con la disolución sin liquidación de la
sociedad absorbida y el traspaso en bloque a título
universal de su patrimonio a la sociedad absorbente,
que aumentará su capital en 904.505 euros, dividido
en 15.050 participaciones sociales, de 60,10 euros
de valor nominal cada una de ellas.

La fusión se acordó conforme al proyecto de
fusión depositado en el Registro Mercantil de Valen-
cia el 9 de enero de 2002, con la aprobación del
Balance de fusión, cerrado el 31 de diciembre de
2001, y tendrá efectos contables a partir del día 31
de diciembre de 2001.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de ambas sociedades
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y el Balance de fusión, así como el derecho de
los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
último acuerdo de fusión.

Valencia, 10 de enero de 2002.—Los Admi-
nistradores.—940. 2.a 16-1-2002

INMOBILIARIA GARCÍA MORUJA,
SOCIEDAD LIMITADA

BARASONA MORUJA,
SOCIEDAD LIMITADA

Anuncio de escisión total

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que en
las Juntas generales y universales de socios cele-
bradas el día 3 de enero de 2002, las compañías
«Barasona Moruja, Sociedad Limitada», como una
de las sociedades beneficiarias y «Inmobiliaria Gar-
cía Moruja, Sociedad Limitada», como sociedad
escindida totalmente, acordaron por unanimidad la
escisión total de dicha entidad, a favor de la primera
y de la compañia «Inversiones García Moruja, Socie-
dad Limitada», de nueva creación, conforme al artí-
culo 252 de la Ley de Sociedades Anónimas, según
constan en el proyecto de escisión parcial depositado
en el Registro Mercantil de la Provincia de Sevilla.

A tenor de lo establecido en el artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se encuentra a
disposición de acreedores y socios el texto íntegro
del acuerdo adoptado y del Balance de escisión,
así como el derecho que les asisten de oposición,
al amparo del artículo 243 de la Ley.

Sevilla, 10 de enero de 2002.—Los Administra-
dores únicos.—932. 2.a 16-1-2002

INSTALACIONES
SIDERÚRGICAS, S. A.

La Junta general universal del día 13 de noviem-
bre de 2001, acordó reducir el capital social, con
cargo a reservas libres, en la suma de 29.596,20
euros, por amortización de 1.844 acciones, núme-
ros 1 a 1.200 y 59.357 a 60.000, todas ellas inclusive,
existentes en cartera en la sociedad, con lo que
su capital queda fijado en 933.403,80 euros.

De acuerdo con el artículo 167.3 de LSA, se
excluye el derecho de oposición de los acreedores
ya que se constituye una reserva indisponible por
la cuantía del valor nominal de las acciones
amortizadas.

Bilbao, 10 de enero de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—1.091.

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
CANARIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

INSTITUTO CANARIO DE
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El «Instituto Tecnológico de Canarias, Sociedad
Anónima», y el «Instituto Canario de Investigación


